
2. «MARE, S.A.», tratará los datos de carácter personal
a los que tenga acceso en la gestión de los servicios que
se le encargan, conforme a las instrucciones que reciba
de la Consejería competente, sin que pueda suministrar
ninguna información ni dar publicidad de los mismos a
personas o entidades no autorizadas expresamente por
aquélla.

Tampoco podrá la empresa subcontratar con terceros el
tratamiento de dichos datos.

3. Sin perjuicio de las medidas de índole técnica y orga-
nizativa a implementar por la Consejería competente para
garantizar la seguridad de los ficheros «MARE, S.A.», se
compromete a adoptar cuantas sean necesarias para evi-
tar la alteración, pérdida, acceso o tratamiento no autori-
zado de los datos contenidos en los mismos.

Las medidas de seguridad alcanzarán a los ficheros
automatizados, centros de tratamiento, locales, equipos,
sistemas, programas y personas que intervengan en el
tratamiento automatizado de los datos de carácter perso-
nal sujetos a la Ley Orgánica 15/1999.

4. «MARE, S.A.», acepta someterse a las actuaciones
de comprobación que, en cualquier momento, pueda
acordar la Consejería competente en la materia objeto del
presente Convenio, al objeto de verificar la adecuada utili-
zación de la información obtenida al amparo del mismo.

5. Los incumplimientos en la materia por parte de
«MARE, S.A.», darán lugar a la aplicación del régimen
sancionador recogido en el artículo 43 y siguientes de la
Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal, sin perjuicio de las consecuencias que pue-
dan derivarse de lo establecido en otras normas del Orde-
namiento y, en especial, de la Ley General Tributaria.

Séptima.- Obligación de sigilo.
1. El personal de «MARE, S.A.», que tenga conoci-

miento de los datos de carácter personal suministrados en
virtud del presente Convenio estará obligado al más
estricto y completo sigilo respecto de ellos.

La violación de esta obligación implicará incurrir en las
responsabilidades penales, administrativas y civiles que
resulten procedentes, así como el sometimiento al ejerci-
cio de las competencias que corresponden a la Agencia
de Protección de Datos.

2. Las responsabilidades de cualquier índole que se
pudieran derivar de la indebida utilización de la informa-
ción suministrada en ejecución de este Convenio deberán
ser hechas efectivas por parte de la empresa.

Octava.- Contrataciones con terceros.
La contratación con terceros que realice «MARE, S.A.»,

en ejecución de las actividades derivadas del presente
convenio se regirá por lo dispuesto en el artículo 2.1 y Dis-
posición Adicional Sexta del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

Novena .- Comisión de seguimiento.
Tras la firma del presente Convenio se creará una Comi-

sión de Seguimiento, integrada por seis vocales designa-
dos, dos por la Consejería de Economía y Hacienda, dos
por la Consejería de Medio Ambiente y dos por «MARE,
S.A.», La Comisión de Seguimiento estará copresidida
por uno de cada uno de los dos vocales de las Conseje-
rías de Economía y Hacienda y de Medio Ambiente,
designados por los titulares respectivos de cada Conseje-
ría.

La Comisión se reunirá a requerimiento de cualquiera
de las partes, y al menos una vez cada seis meses, para
examinar los resultados e incidencias de la colaboración
realizada. No obstante, la Comisión celebrará necesaria-
mente una reunión con carácter previo a la aprobación por
el Consejo de Gobierno del Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma para el
ejercicio posterior, al menos con una antelación mínima
de un mes sobre la fecha límite establecida para dicha
aprobación.

En todo caso, la Comisión será competente para:
a) Coordinar las actividades necesarias para la ejecu-

ción del Convenio, así como para llevar a cabo su supervi-
sión, seguimiento y control.

b) Resolver las controversias que puedan surgir en la
interpretación y cumplimiento del Convenio.

c) Determinar las medidas a acordar frente a eventuales
incumplimientos, por cualquiera de las partes, de las con-
diciones establecidas en el presente Convenio.

Décima.- Plazo de vigencia y entrada en vigor.
1. El presente Convenio surtirá efectos desde el 1 de

julio hasta el 31 de diciembre de 2006, prorrogándose
expresamente, salvo que sea denunciado por cualquiera
de las partes manifestando por escrito su voluntad de
resolverlo, al menos con tres meses de antelación a la
fecha de terminación del plazo inicialmente pactado o de
cualquiera de sus prórrogas. En todo caso, la prórroga
quedará supeditada a la existencia de consignación pre-
supuestaria suficiente en los Presupuestos Generales de
las correspondientes anualidades.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, y,
debido a que desde el 1 de enero de 2006, se han venido
prestando por la sociedad mercantil pública, de facto, los
servicios que constituyen el objeto del presente convenio
de encomienda de gestión, «MARE, S.A.», percibirá la
indemnización correspondiente por las actividades reali-
zadas desde el 1 de enero hasta el momento de la
entrada en vigor de este convenio, previa conformidad de
las facturas por el Jefe de la Unidad correspondiente.

3. Del mismo modo, con anterioridad a la fecha de ter-
minación del plazo inicialmente pactado o de cualquiera
de sus prórrogas, ambas partes podrán acordar modifica-
ciones sobre le contenido de cualquiera de las cláusulas
del Convenio, que se incorporarán como Adenda y pasa-
rán a formar parte del mismo.

4. Finalizada su vigencia todos los ficheros automatiza-
dos empleados para el almacenamiento y tratamiento de
datos de carácter personal deberán ser devueltos a la
Consejería competente.

Undécima.- Jurisdicción competente.
El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será

el competente para conocer y resolver cuantas dudas y
controversias surjan en la interpretación y cumplimiento
de lo establecido en el presente Convenio.

Y, en prueba de su conformidad, firman el presente
Convenio, por duplicado en Santander, en la fecha y lugar
arriba indicados.

Santander, 30 de junio de 2006.–La vicepresidenta del
Gobierno de Cantabria, Dolores Gorostiaga Saiz.–El pre-
sidente de MARE, José Ortega Valcárcel.
06/9175

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución desestimatoria relativa a la soli-
citud de oferta de trabajo para extranjeros.

No habiéndose podido notificar en el domicilio indicado
por la empresa JIANWU YE, con N.I.F. X-2931845-N, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificado por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, se hace pública la resolución del director general
del Servicio Cántabro de Empleo, de fecha 30 de mayo de
2006, por la que se desestima la solicitud de oferta de tra-
bajo para extranjeros.

“Resuelve: Desestimar la solicitud formulada por la
empresa JIANWU YE al incluir la oferta de empleo exigen-
cias, requisitos y condiciones discriminatorias, no conti-
nuándose con su gestión, ni expidiéndose, por tanto, la
certificación negativa respecto a la misma, preceptuada
en el Art. 50 del R.D. 2393/2004, de 30 de diciembre”.

Se publica el presente anuncio para que sirva de notifi-
cación a la empresa JIANWU YE, indicándole que tiene a su
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disposición en el Servicio Cántabro de Empleo, Servicio
de Intermediación y Orientación Profesional, el texto inte-
gro de la resolución, contra la cual, podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. consejero de Indus-
tria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente notificación.

Santander, 22 de junio de 2006.–El director general del
Servicio Cantabro de Empleo, Miguel Pérez Pérez.
06/8830

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER

Notificación de requerimiento para retirada de vehículo de
la Zona de Servicio del Puerto.

No habiendo podido ser notificada por medios ordinarios
la Resolución de la Dirección del Puerto de Santander, de
fecha 27 de abril de 2006, dirigida a DON AMANCIO FERNÁNDEZ
ARCO, con domicilio en c/ Alféreces Provisionales nº 6-8º B-
Santander-CP. 39009-Cantabria, se procede a su notifica-
ción a través del B.O.C. y el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Santander, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre:

“Según la información contenida en el Boletín de
Denuncia del Servicio de Celadores-Guardamuelles de
esta Autoridad Portuaria, de fecha 6 de febrero de 2006,
el vehículo matrícula 6648-BMT, marca Matiz Daewoo,
propiedad de DON AMANCIO FERNÁNDEZ ARCO, se encuentra
en evidente estado de abandono, en la zona de Rederas,
Dársena Norte.

Por tal motivo, de conformidad con lo establecido en los
arts. 49 y 64 del Reglamento de Servicios, Policía y Régi-
men del Puerto de Santander, se les requiere para que en
el plazo de 15 días hábiles, a contar desde la fecha de
notificación de la presente, proceda a retirar el citado
vehículo de la Zona de Servicio del Puerto.

Finalizado el plazo concedido sin que se hubiera reti-
rado el vehículo, esta Autoridad Portuaria procederá a rea-
lizarlo y a su entrega a desguace, siendo de su cuenta, los
gastos que se originen.

Todo ello sin perjuicio de las posibles sanciones que
pudieran imponerse, según lo dispuesto en el Reglamento
de Servicios, Policía y Régimen General del Puerto y en la
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, por
incumplimiento del citado requerimiento.”

Santander, 23 de junio de 2006.–El director del Puerto
de Santander, Mariano Revestido García.
06/8859

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Información pública de solicitud de licencia para la insta-
lación de garaje comunitario, en Renedo.

Por «PROMOCIONES RUSUR S. L», se ha solicitado licencia
para la instalación de garaje comunitario para 15 vivien-
das en la localidad de Renedo (parcela 10 del Proyecto de
Compensación de la U.E R-08).

En cumplimiento del artículo 30, número 2, apartado a)
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se
abre un período de información pública por el término de
diez días hábiles para que, quienes se consideren afecta-
dos de algún modo por la actividad que se pretende esta-
blecer, puedan hacer las observaciones que estimen per-
tinentes.

Piélagos, 6 de junio de 2006.–El alcalde, Jesús Ángel
Pacheco Bárcena.
06/8787

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de ludoteca, en Tanos.

Por parte de doña María Inmaculada Ruisánchez Ruiz

se ha solicitado licencia de actividad que se tramita como
expediente número 6/06, para la instalación de una ludo-
teca en Mies de Lobio, 321-A, de Tanos, de Torrelavega.

Lo que se hace público para general conocimiento y al
objeto de que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer, puedan
hacer las observaciones pertinentes dentro del plazo de
diez días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
30.2, a) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalu-
bres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse, durante las horas de oficina, en el Departamento de
Actividdes y Policía Administrativa de este Ayuntamiento,
sito en la calle Serafín Escalante 3 (Plaza de Abastos,
segunda planta).

Torrelavega, 4 de julio de 2006.–La alcaldesa, Blanca
Rosa Gómez Morante.
06/9098

JUNTA VECINAL DE MATAMOROSA

Información pública de expediente de cesión gratuita de
terrenos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 110 del regla-
mento de Bienes de las Entidades Locales (RD
1.372/1986), se expone al público por espacio de veinte
días hábiles contados desde la publicación de este anun-
cio en el BOC, el expediente de cesión gratuita de 210 m2
(doscientos diez metros cuadrados) de terrenos propie-
dad de la Junta Vecinal de Matamorosa para la construc-
ción de Casa Consistorial.

No tiene referencia catastral.
Calificación urbanística: Urbana alta densidad.
Linderos:
Norte: Con edificio calle Real número 28. Sur: Calle.

Este: Calle Real. Oeste: Plaza Casimiro Sainz.
Beneficiaria de la cesión: Ayuntamiento de Campoo de

Enmedio.
Matamorosa, 28 de junio de 2006.–El presidente de la

Junta Vecinal de Matamorosa, Carlos Javier Rayón López.
06/8874

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

Sala de lo Social

Notificación de sentencia en recurso de suplicación
número 468/06.

Doña Amparo Colvee Benlloch, secretaria de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria,

Doy fe y testimonio: De que en el recurso de suplicación
seguido ante esta Sala, bajo el número 468/06, inter-
puesto por «Fiatc, S. A.», contra sentencia dictada por el
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander, en autos
numero 331/05, sobre contrato de trabajo, seguidos a ins-
tancia de doña María Cioloca contra don Eduardo Lastra
Alejos y otros, se ha dictado por la Sala de lo Social, sen-
tencia con fecha 14 de junio de 2006 acordándose por la
Sala: «Que estimamos parcialmente el recurso de suplica-
ción interpuesto por la compañía de seguros «Fiatc, S.
A.», frente a la sentencia dictada por el Juzgado de lo
Social Número Tres de Santander de fecha 27 de febrero
de 2006 en los autos número 331/2005, seguidos a ins-
tancia de doña María Cioloca contra la empresa «Mena-
cons 2000, S. L.», la compañía seguros «Fiatc, S. A.», la
sociedad Raúl Fernández Quevedo y don Eduardo Lastra
Alejos y don Javier Baranda Muga, sobre indemnización
de daños y perjuicios; en su consecuencia, revocamos
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